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Núm. 2.745
Número del expediente 7,926

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

1
 de3d9ietritz blineda eld çdrdoba.

Mago saber: que por don Benito Grau-

1 de,Barrera, vecino de CiSicloba, se ha pm-

. vincha una instancia fecha 22 de Julio1 

sentado en el Gobierna civil de cata pto..

I

t e.-

de 1918, solicitando se le concedan 60
pertenencias de la mina denominada Ca

1

 tira Amigos, de minerai huila, sita en el
término de Espiel y en e. conocido
per Valdecrneee, fincd propiedad de. le

! viuda de Rafael Manso; cuyo registro le
I ha sido admitido por decreto del sehor
1
i salvo mejor derecho, bajo ;a siguiente

Gobernador de 14 de Agosto de 1918,

P designación:
1

, regietea que exia:e dentro- dei kildcaetro

Se tendrá por punto de partida un pozo

56 de le carretera de Cid/e:loba á Alreadérs
e

i en su primer ki,6metro y dicho pelir re-.

cidn 0. 18° S. 800 y sagande; desde ésta
y en dirección S. 18* E. 800 yr tercera;

1 desde Asta y en dirección E. ir N. 800
y cuarta, 6 eme el punto do partida de la
mina solicitada para cerrar el cuadro.

Les rombos se refieren al N.
Lo 	

'
que se publica de orden del sellar

e
Gobernador por medio de este edicto pa-
vi que en el término de treinta dias pue-, 	 e
dan producir sus reclamacienee, confor-
Enjal articulo 24 de la Ley, los que *se
crean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Agosto de 1918.—E1
barres:11,r? Jefe, P. A., A. Izoardi.e..

:NUM. 198 —SÁBADO 17 DE AGOSTO DE 1918

PROVINCIA DE COR
naanneeenzergeneeeenneen~senefenereseenereredniednadad ..»Mgfflird•

Articulo 1.° Las:feyee °bit:taza= en la Ponina:da, li-
las Balerees y Cenetiaa, ä toa vente diaa de au proa:tal-
pelón si en ellas no se dispusiese otra cosa, re entien-
de beca la promulgecidn el die gin termina la incoa.
ción de la ley en la Gdedia oficial.

Art. 2.° In igeernrieda de lee !goa me eaC52231 de un
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrän efecto retroactivo, al
no dispusieren lo contrer2o.—(C6clino civil vigente).

Rergdeereto limeta:atan de x 4 de fivero de lees
Articulo 23. Las Corpuracionea provinciales sed-

alcipales abonarán, en priscer término, al Notario 6 Na-
brios que aniciricen lea Quimba, loe dereaboa ;por ellos
devengados y los suplementos adelentedoa por loa n'al a .
reos, atol como los derechos de laurel& de los !n'encina
en loa periodicoe oficialee, caldeado de reintenrame de/
rderetante, al lo hubiere, dei importe total de Ice referi-
dos gaem o ale cuyo cargo non, con arreglo ä hmtiapureeto

la regia 8 .e del art. 8.°

"2 .4:2:Me:Y!' 

PARTICULAR

MEA »a CÓRDIMA !Pea:liar

. 8 	 Un sisee, .
• 8 23 Teizimetrin
• b. hO Seis gf3.49N-

. eflo.

Ndemee aaato i 4,51 eietswilg dei PagGgal.,

de ;enea teCata lea em, exsepte les deasingese,

NOTA IMPORTANTE.--Inediat ameate yac lo;;

'mame Alce/dec y Seeetarlos reciSaan cielo Bcdennei dis
pdricirän qu'e' ze ii°05 un obsmpizz ah' Cl eitie dteustulaa-

ae, donde neexecturktoze, hasta al recibo del nd OGier U si

guiente,

Las leyere, 6rdonsii y anuncios que se manden pnbli-
ces en loe BAH», ofeibia2riie han de rebaltin fi jet:
ealfte reepoctivo, por cuyo conducto re paoarie a leo
editen« de los sciencionedoe periaadicoa,

t 	 e
(Ordenáiele 2 de Abril de 3 y 21 de°cimbre de 1814),•,

Los sefierea Secretarios cuidarán
t,
 bajo su mis estre-

cha reapee.sabilided, de conaertir leer números de este
BOLETIN, celeccionedos pare su encuscierneción, que de-
berá verificarte efigie l de cada ad o.

ADVERtENCIA.—Conforme con la con«.
ojén 4.L del pliego que ha servido de base pa*
la subasts, ro se insertará ningún edicto cianuncio que sea ä instancia de parte sin quo
abenen los interesmdbáel importe de su pu-
blicacición 6 garanticen el pago, ä razón de 25
céntimos de pasee per línea Ó parte de ella,
y la venta 'de números sueltos ä 40 céntimos
de peseta.

SUSCRIPCIÓN

eibenuer. 	 !Fuetes

Un mes. .
Telmeetre. 	 o

Sede:Menea. 	 •
d're. ano,

PARTE OFICIAL

epidemia, dgi Consejo de Ministros •

de 1918, previa convocatoria se rennie•

ron en el loca designado en laa Casas

Conaistoriales los sefiorea Vocales de esta

Junte bajo la presidencia de don Manuel

Sastre Martín, pala dar cumplimiento al !

articulo 22 de le ley Electoral vigente,

designando lea !malee, de aadit Crdegio
para el pr6ximo afio de 1919, y pur

gr. Presidente ee declaró abierta la reeidn

Prucediénziose iernedia !nmente f cumplir

rz!ce
el objeto de la misma, quedando designa.

dos los !aciales siguiegtes:

: Distrito primerse—Secci6a primera

Ermita de Nuestra Seüorn le las An.

gustito.
Sección segunda

Cesa Perlera del P6sito.
Distrito aegundee—Seccidn primera

Caes nuevas 2, puerta accesoria, gra-

Sección segunda

Trinidad Comas 51, Escuela de 'dios.

Distrito tercera—Sección primera

Empedrada baja, núm. fi, molino acei-

e
; habiendo más asuntes de que tratar se

' levantó ia sesión, de que certifica—Si-

!pes las firmas.

I 	 El acta que antecede mita conforme CO.
i
'i su original. Y para remitir al Sr. Preei-

1 
dente de la Junta provincial del Censo,

¡ expide la presente en Espejo á 111 de

Agosto de 1918.—El Secretario, Francian

i co Murales.—V.° B.": El,
nuel Sastre.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.741
...ei..3ennameedice

La Compañia Arrendeteria de Cordri-

bnciones de esta proviecia, en neo de las

facoleid?s qwe /e están conferidas, ha

acordado nembrar anxilier del Recauda-

der de la zona de Cebra á don Antonio

Jiménez Mesa.
Lo que se hace público por el presente

fin de que llegue A conocimiento de to-

das las autoridades y de los contribuyen-

tes en general a Mis efectos,
Córdoba 16 de Agosto de 1918.—El

Teaorere de Hacienda, Eduardo de la

Vega.

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.744
Número del expediente 7.929

Don Angel Iznarcli y Alzate, Ingeniero
Jefe del Dietrito Minero de Córdoba.

Mago saber: que por don Manuel Agua.
na' Fernanclez, vecino de Puebnannevoi
se ha presentado en el Gobierne 'civil de

esta provincia una instancia fecha 3 de
Agosto de 1918, solicitando se le conce-
dan 64 pertenencias de la mina denomi-
nada •Ccncha•, de mineral hulla, alta en
el término de Espiel y en el pareje nom-

brado Dehese Gamoeura, propiedad
de don hui Gomez Bravo; cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del salar

gobernador dee 13 de Agoste de 1918,
salve mejor derecho, bajo la siguiente de-
aigeación:

Se tendrá por punto de partida la es-
tace novena de la mina Santa Cecilia 5.a,
desde ésta y ea direccian N. 180 6 sea a
linea octava y novena de dicha mina

Santa Cecilia 5.• se medirän 800 metros
y primera mitaca; desde ésta y en diree.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guinde), S. M. da Reina Dea yie-

borla Eugenia y SS. AA. RR. el irinci-
de de e guau 6 Infantes, continúan sin

inovedad en en importante salud. 	 ñero.

De igual bereeficio disfrutan las demás

personas de la Angosta Leed Familia.
(«Gaceta» 16 Agoste) 1918).

tinta municipal del Censo electoral ter.' Sección segunda

DE ESPEJO 	 si Casa núm. 19, de Empedrada alta.

Una vez hecha esta designacidn y no
NÜLIA. 2.715

Don Francisco Morales Franco, Secreta-
rio de ja Junta mis nicipei ded Censo eiec-
toral de esta villa.
Certifico: que ese el libre de actas de

les neaineeis que celebra la expiesada Jun-

ta, existe una que copiada á la letra dice

así:
Sesión de 10 de Agosto de 1913

En la villa de Espejo ä 10 de Agosto
Presidente, Ma-
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&ateriese quede enterada Ira Serponeciee
de la cerrespondeecia eecilsiela da.
rente le última seneana, se acorde lo si-
guaina:

Aprabar la cueettede las licita" hecha,

teatro está ä una distancia de 12 metro& 1 dadas pertidaa que figuran- en el l naiaeao. sefieres dioe pagos que ao 	dab

Que 	 ee lla 	 lanceen

an su apee-

aproximadamente de la arista de la ca- 	 penen informe 	 . 	

.

fletera y tres metros del arroyo Guadal- de Hacienda les libra
del mes anterior. 	

mientos de salida 	 Se apree-6 la cuenta he la recaudación
e 	 ccsaisiese .3 	 •

barbo, ä partir de este registro. 	 I habida durante el mes w 	 «ater' 	 sobre las

d 	 Por unaniaaida conced 	 der servicio der- bebida/ Tuyoe 	 á ingresar ee do

-todo lo expuesto. 	 Mayor nena. 16. 	 i teléfono municipal durante igual mea que

Lo que so publica de orden del señor

	

	 $e autorizó al sefior Alcalde pare pa. j el anteriar, aacendenteefi 63'75 pesetaeei

Gobernador por medio de este edicto pa. ( sar e Posadas i pagar el zegunde trimes- 1 Qu - imagen e informe de la comisión de

ra que en el término de treinta días pese. Ire del Contingente carcelario, votando : Een a ficeacia las cuentas de medicina; G-

en coetre loa aeñores Malee y Mesita los." cuitadas durante el aaterior mes por el

cuales alegeren cuantas razone' creyeron. : farrilicéctico señor Perer Maten e matee.
,

oportunas para la no autorización de di- mes de /a beneficenciaei otros no bread-

dan predecir las reclamaciones, canfor-

ma al articulo 24 de la Ley, los que se

orean con derecho para ello. I
1Cerdoba 16 de Agosto de 1918.—EI

Icgeniero jefe, Lela Espina y Capo.

Desde el pozo indica o, punto e par-

Udo, se tom a ren 600 metros al N. 400 	 aguas potables al verdeo de esta villa &a- 172'27 pesetas. 	 "ta 	 durante varios dice del mese anterior y ei

„Poniente, 400 al Levante y 400 al S. per r faol Paz Bajleater0a1 pan su caza. ca lle. 1 	 Quedó aprobada la rezaudación en el ; actual ä rtuu enferma ne l'aelutda en la
; Benefizeacia, preeentada aliaba cuenta

- por el Facultativo don Juan Carraece Ea.
Ilesteree; importen-te 7 pes:. tes..

4 Y per ditinao, por unaalenidad se auto
rizó al niel' Alcalde para que aguara
tres trasparenten- para celocarloe, ea !sus
ventanea del Salen de reeiones.;;

che viaje. 	 dos y pm epidemias. 	 Sesga ordinaria, del día 29, celebrada ea

Enterada la Corp. ación de una Cenan.— íld Se concedid trua licanana de 15 pes ?aase 	 'negada convocatoria el Le de Iodo.

aleación del señor gobernador civil de para el sostenimiento del culto al alegra- 	 Presidencia del setter Alcalde don Jeaa

ta.laai.C)
Nm. 2.721

Saeteo necesario contratar el errenda-
miento de un edificio para el servicio de
la Gearelia civil del puesto de Ye lavicio-

la por tiempo indeterminado y precio de
40 pesetas anuales, se invita á los pro-

pietarios y administradores de fincas tra-

bases enclavadas en la expreaade pobla-

cš6, ä que presenten asa preposiciones
extendides en papel de la clase 11e, e las
doce del dia ea que cumpla el término
de treinta días da publicado ente anuncie

al Jefe de la Linea de Guardia civil, en la

Casa cuaztel del Instituto, calle Fuente,
almete 8, de dicho pueble, donde se halla
de manifiesto el pliego de condiciones
que he de reunir el edificio que se aeli-

cita.
Las propenicione deberin expresar: El

nombre y vecindad del proponente; si es

propietario é an representante legal; calle

sienl. donde se halle situado el edificio

que se ofrece; el precio de/ arriendo y la
usanifeatación de que te cempronsete á

cumplir todas las condíciomes consigna-
das en el pliego de concurso.

Córdoba 13 de 'Agente de 1918.—EI

primer Tefe, Vicente Mena.
•n1111111",
	 nelr	

AYUNTAMIENTOS

WORNACHUELOS.—Nem. 2.484
Extracto de les acuerdos tomados Par en-

te Ayuntarnienle y Junta municipal,
durante el segun«, trimestre de 1918.

(Cottclusióis)
Mes de Junio

Selló* ordinaria del día 1.•

Presidencia del aeior Alcalde don Juan

Aatonic Granzalez Expósito.
Leida y aprobada el acta de la 'ante-

rior, y quedar enterada Is Corporación

de la correspondenci a oficial recibida do-

t'elite la enterior semana, se acorde le si-

guiente:
Aprobar el estada de distribución

Inversión de fondos para el presente mes,

con el Vote en centra de los seña:lee:1 Mu-

ñoz y Mesa; ilaciéedese por el primero
cuantas manifestaciones tuvo por conve •

cuento para la no aprobecida respecso á

esta provincia, en la que deje sen efecto.

la lista formada de familias pobres con
derecho ä loa servicios ben6ficeuesanita-
risa durante el corrieete au, en virtud . e k

reclamación sobre la misma; per enana-
saldad se acordó acatar dicha resolución,
haciendo aso de la palabra el seriar Mu-
ñoz maniteatanclo le extrañaba no se hu-
biese dado cuenta antes de dicba corte •

nicaciee y ä la vez hizo una prepoeiciren
en la que pedía que dicha resolución se
notificase 4 todos aquellos que aegfia
entender habían sido eerjudicades, cuya
proposición fue desechada por mayoría

nasa vez de discutida.
Por el seior Presidente se manifestó

que antes no habla dado cuenta ä la Cor-
poración ale repetida resolución por ha,
bene recibido en la Alcaldía después de
celebrada la ultima Besaba, por cuyo mo-

tivo daba cuenta ea ésta por ser la pri-

mera que ae celebra.
El señor Mella se adhirió áeorie le ex-

puesta por el atetar MaltOZ.

Y por último, la Corporacien quedó

1

 enterada de oura comunicación dei !ea«
Gobernador civil de esta provincia ea la
que transcribe la Real orden del excelen-
tísimo sereor Ministro de la Gobernación

per la que se confirma el acuerdo de la

Excma. Corniola provincial sie Córdoba
en el sentido de poder ejercer el cargo de

Concejal de este Ayuntamiento don Fe-

derico tiranía Darán.

Sesión ordinaria del dia 3

Presidencia del señor Alcalde don Juan
Antonio Genzelez Expdaito.

Leida el acta de la anterior fui apro-
bada y autorizada per mayoría, excepto
por loa sefiores Multas y Mesa que se ne-
garen ä firmarla la! ser requeridos per el
Secretario, haciendo cuantas manifeate-
canes creyeron oporscnas y en las que
se tundaben para la no aprobación y fir-

ma de la mama.
Quedó enterada la Corporación de la

correapondentda oficial recibida detente

la semana anterior.

Por mayoría y con el veto en contra de
los señores Mufioz y Mesa fueron apro-
bados les libramientos de salida del mes
de Mayo animo, haciendo constar dichos

do Cerazen de Jesús.
Se concedió un socorro de 6 pesetas

para vise pueda atender á sis alimexta-
cien por hallarse erdernao, al vecino de

esta ve> Juan Lepee Muñoz.
Que pasen ä informe de la comisieet de

Obras pfiblicaa las cuentea de jornales y
materiales invertidos en los trabajo- Ile-
vadoeä cabo en el venero de nena de
que ce surte esta villa.

Y per último, la Corporación qtsede
enterada y en dar el más exacto dumpli•
atieeto á la circeler del Excmo. Sr. Ce•
errizerio general de. Abaatecimientes fecha
31 del anterior, inserta en el Etnia/esa:7'

Anterale Gonzetez Expela°.
Leida y aprobada el acta de- la acta-

riorey quedar enterada la Corporacida de
la correspondencia oficial recibeela eltrean•
te la 'emane entericz,. se guardó le se
geiente:

Aprobar ce socorra, de 5 eesetaedado
per el señor Alcalde e la veten& de esta
iia Fermina Almez Cabello para aten..

der ä su ellezenteciena por hallarme enfera

Por mayoría se entoriz6 al zetier Al-.

calde para que crelene se lleve ä cabe la
repersoiaa del empedrada de lae canee de
esta villa, con el voto en contra del ee.fier
Muñoz .el cual capeas les monea que cre.
y6 opcstranzs para quese verifique dicha
reparación.

Autorizar al seRue Alcaide para que
acuerde con la Comisión eenpectiva
festejoa que han de celebrerae el ardida»
día 11 festieidad del Pztroeo de esta villa.

Tanabien se autorizó al ',señor) Alcalde
para que ordene el encalado de las Cama
Consistoriales, Cuarteles de la Guardia
civil, icuelas Nacionales y denles edil'.
dios propios de este Municipio; haciende
los señores MnIaoe'er Mesa, legue/re exple
caciones por las %ase autorizaban dicho
enlutado.

Qaerló statorizado el. señor Alcalde ps.
ra que ordene se reearacien de la fuente
del Caño Hiere:. y doa llaves de peso de
las que existen ea la tobera general de
aguas.

Y por *Muto, se concedió un socorre
de pesetas pare que pueda atender á
an adimentacián por hallarse enfermo, al
vecino de esta villa Manuel García Ruiz..

Peto
Mes de Abril

Seaión ordinaria del día 6 celebrada ea
segunda convocatoria el día 8.

Presidencia del Alcalde don Juan Aa•
tenlo González Expósito.

Dorarés de leída y aprobada el acta de
la anterioe la Corporación entendió de loa
asuntos; siguientes:

Autorizar al señor Alcalde para que
lleve ä efecto la oportuna eacritore de
cancelación que dejase siti efecto la hipo-
tecaria hecha para garantir el préatama

1

Oszteer. de esta provincia nfism. 132 cce g

rrespondienta al día 4 del actual.

Sesión ordinaria del dia 15, celebrada en.
aegonda ceavecatoria del dia 17.

i Presidencia del Alcalde den Juan Ana
i tonio Gonzelez Expósito.

Leida y aprobada el acta de la aaterier
y dada cuenta de la aterzeaponclenela efi- .
cial recibida durante la "emana anterior, ‘
se tomaran los acuerdos eiguientete

Que pase ä alarme de la comisión de
Eenefireencia la cuenta de las visitas he- !
chas e una pebre no Incluida en la Tito-
lar por orden de la Alcaldía, presentada
por el médico don Juan Carrasco Ballet-

1 tezes.Per mayoría se aprobó la cuenta de

1

, jornales y materiales invertidos en los era.
bajos llevados ä cabo en el venero que
surte de agua ä esta población; votando

1 en contra del señor Muñoz el coa/ expía,
4
4

so los razonaeaientaa que expresé cuando

1 se acordé llevar fi cabo indicadas traba-
! jos.

j Los sefierea Mesa y Aragón se edhiree-
ron ä lo manifestado por el señor Mufires.

, 	 Y por ánimo, se aprobó el viaje dedo
4 por el señor Alcalde ä la capital, para
1

presentar en la Hacienea la inscripciten
i, de Propios que posee este Municipio al
' objeto de cobrar los intereses respectivos
: al trimestre que vence en Le de Julio pa. '

xirno.
Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del señor Alcalde den Juan
Antonio Gonzrdez Expesito.

Leida y aprobada que fué el acta de la
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que este P6site hizo 1 den Antonio Agn-

de Balleaterces, viste ¡le dite había alse- I

nado cuanto debla ä dicho Ettableci• I

miente.
Quedó enterada /a Corperacidu de que

per la Secei6n provincial del ramo, ha-
bita olido aprobados los próstamos con-

cedidos ä los vecinos de esta villa, Ma-
nuel López Solio, Domingo GenzalezGra-1

nades y Manuel Repuse Río; ;Autorizando
al »ter Alcalde para que lleve ä efecto
las correepondientes eecriteras 6 indica.

des mistamos con las fianzas propuestas.

Ta robién queda enterada la Corpora-
cidst de haber aido aprobada por la Supe-

rioridad la moretoria concedida por este
Ayuntamiento para pagar lo que adeuda

al Pasito, el vecino Antonio Rateada Re-

•drignez.
Por unanimidad se concedieron les

geleite! préstamos:préstamos:
Uso de 600 pesetas 1 don Eduardo

Fuentes Lean con la fianza personal de
den Bartolomé Velas» Sorrocke.

Otro de 750 pesetas a don Alberto Ca-

fiero Genzalez, coa la fianza persenel de
den José Sanchez de la Torre, y 	 .

1Otro de 990 pesetas 1 don Manuel Pa-
lencia Sentiateban, con la fianza personal

1 bre la materie,

ocho días para ein recia-tos prevenido..

Terminada la

Js3Z. 	 S4 	 ,111.•

de esta villa don Miguel Brieve García y ! partimiento de arbitrios extraordinarios

1
don Cristóbal Egea Fernandez; acorchen- para el corriente ano, quedando ultima-
do se notifique a los interesadosä los efec- i do; acordando su exposición al público

1 
por término de

deliberacida de todos ' maciones.

Sesión del día W

Preeidencia del senor Alcalde don Juan
Antonio Gonzalez Expósito.

Leida el acta de la anterior, se acordé

lo. siguiente:
.. Conceder las moratorias que solicitan
para pagar lo que adeudan a este Pósito

lee deudores al :ademe doro Gerdnirao,Ca-

banillas Rodríguez (mayer)ly doña Edear-

da Velaseis Sorroche, *enmiendo este Cor-
poració* teclea lea responsabilidades que
determinan las digposicione.a vigentes so-

'Sesga del día 21, celebrada en segunda
convocatoria el día 29.

.i4•5

cuantos asuntos figuraban para esta se-
sión, penetraron en el Salón de sesiones
los Concejales señores Barba, Muñoz y
Mesa, los cuales no tomaren parte en nin-
guno de lee acuerdos de la misma.'

,1))

El anterior extracto fea aprobado por

el Aysintandeato en sesión del día de

ayer, acordando be remita al Sr. Gober-

nador civil de le provincia pera so inser-
ción en el BoLaTIN OFfeliaL.

I
Hernachueles 23 de Julio de 1918 —

1 El Alcalde, Jaan A. Gonzalez —Et Secre-

Itarie, jené Huelva,
__ _. _._.___. _______ _ _ .. . . _ 	 —

JUZGADOS

1.

aprobados per el señor

Mes de junio

Sesión del día 1.•

Presidencia del Alcalde señor Croen-
lez Expósito.

Leida y aprobada el acta de la anterior, e

per unanimidad se autorizó al señor Al- 	 LUCENA.—Núm. 2.739
nicle para que anuncie al público el re- Don José Epa» y Oviedo Castillejo,
parto de los fondos de este Pósito, hacien- I 	 juez de primere instancia de esta cha-
do saber 1 cuantos vecinos labradores le 	 dad y au Partido.
deseen pueden pedir les jubilamos que 	 Por virtud de este edicto, que se pu-
necesiten durante el plazo de diez días
dirigiendo mis solicitudes bien fi esta Se-
cretaria 6 las oficinas de la Sección pro
vineial de Córdoba.

En este momento y una vez que todos
los asuntos que figuraban en la orden del
día para esta sesión fueron diacutidna y

Presidente se le.

de don Antonio Apdo Ballesteros, y 	 s
Otro de 995 á darla Virtudes Gorizilez

Bacan, celes la licencia de su esposo don
Antonio Agudo Ballesteros y con la fian-
za perdona' de don Mamad l Palencia San- 1

1
tistelean; manifestando» por el »fiar Mis.
lioz ice accedia á este último préstamo h

.1.siempre que la autorización concedida por
el »ñor Agudo 1 su esposa se ajustara en 21!
todo 1 las prescripciones del C6digo civil )
les señores Garcia, Mesa y el Señor Pre- 1

aidente no tomaron parte en la concesión t

de les dos últinaeä prósfinesedeor ser in- !
•I

venta la sesión por encontrarse india-
! puesto, siendo firmada esta acta per los

generes concurrentes excepto los »Redes
Muñoz y Mesa que se ausentaron del Sa.
lón negándose á firmar so pretexto de que

Precidencia del Alcalde »ñor Gonza-
lez Expósito.

Leida y aprobada el acta de la anterior
se acordó lo siguiente:

Qaeds5 enterada 'a Corporación del
nombramiento de Agente auxiliar de este
!Asile hecke por el Agente ejecudivo ge-
neral 1 favor de don Julián Chamorro,
ecordando se preste 1 dicho funcionario
los auxilios que reclame para el desem-
peño de au cargo.

Y por aliimo, la Corporación quedó
enterada de habe: sido aprobadcs por la
Superil,ridad l os préstenles coucedidos
por este Ayuntamiento del Pósito de esta
liana 1 los vecinos de la misma don José
Velasco Sanchez, don Alberto Cateen)
Gonzeuez, don Manuel Palenc:a Santiste•
leen, doña Virtudes Gonzalez Duran y don
Eduardo Fnentee León.

Mes de Mayo

Sesión del die 4

Presidencia del Alcedde »fiar •Gonza-

lez Expósito
Leida ay aprobada el acta de la anterior

se acordé le siguiente:

en segunda

1

Ó t d1CQued en era a a orperacibal e 
q

ued
compatible.

Por mayoría y con voto en contra de

loa aclares Muñoz y Mesa se conce-dió un

préstamo de 500 pesetas á don José Ve-

lasco Sinchez, con la fianza personal de
den Cristóbal Ntiftez Sánchez; RO toman-
do parte en este asunto el señor Barba

por la Sección provincial de ?tedios ha-a-
bien sido aprobadas las moratorias con.

e
»suda por este Ayuntamiento á los den- I

dores al Pasito don Gerranimo Cabanilias
Rodríguez (mayor) y tiene Eduarda Ve-

lasco Sorreche,
lea interesados

tea.

acordando se notiäque 1

a les efectos consiguiera-

señor Genza-

e

se continuaba la misma.

Sesión del dia lb, celebrada
convocatoria el die 17

Presidencia del Alcalde señor Gonza•
lez Expósito. 

Leida y aprobada el acta de la anteilor,
se acerd6 por einaninaidad lo siguiente:

Conceder un préstamo de 1.000 pese -
tan al vecino de esta villa den Je é Cama-
cho Naranjo, con Je hipoteca de so casa
calle Castillo, nato 20, y otro de 630 p-
oetas 1 la vecina ele esta villa deis Fran-
cisca Perez Ramos, con la lanza personal
de su hermana deis Teresa Perez Ramos,
acordando se cumplan todos cuantos re- 2

iquisitoe, exigen las disposiciones vigentes
sobre la materia.

Sesión del día 22

Presidencia del Alcalde señor Gonza• 1

por ser incompatible y por animo se acor-

di que del texte literal de esta tenida se
libre por el Secreterio de esta Corpora-
clan el oportuno certificado y Únete el ex-
pediente de reparto 1 los fines que deter-
minan las disposiciones vigentes sobre /a
materia,

Sesión del día 13, celebrada en segunda
convocatoria el día 8.

Presidencia del Alcalde don Juan An-
tonio Genzátes Expósito.

Leida y aprobada el acta de la anterior
Se acordó autorizar al seior Alcalde para

'que anuncie al pablico que queda atajen-
to ea reparto de los fondos de este Al-

iloae durante diez dliud;peeden solicitar
labradores vecinos de

villa la desees, dirigiendo sos solici-

ladea esta Secretaria 6 1 las oficinas de

da sección provincial del Ramo.

prietamene cuantos
>mita

Sesión del día 18

Presidencia del Alcaide

lez Expasito.

Leida y aprobadi el acta de la anterior,

la Corperacién acordó por unanimidad

conceder la naoratoria por un año que pide

para pegar lo que adeuda a este Fenilo el.

deudor al mismo don Miguel Brieva Gar-

cía; por mayoría con el vote en contra

del »flor Ruiz, conceder la moratoria que

también solicita el deudor den Cristóbal

Egea Fernandez.
Segada del día 25, celebrada en segunda

convocatoria el día 27
Leida y aprobarla el acta de la anterior,

la Corporación queda enterada de que
por Superioriead habían 8 ide aproba-

das las moratorias codcedids.s por este

Ayuntamiento 	 los deudores al Pasito

lez Expósito.

Leida y aprobada el acta de la anterior,
se autorizó al seien Alcalde para que

I anuncie el reparto de los fondos del Pó. I

sito, para que cuantos vecinos labradores )
lo deseen pueden durante el plazo de diez

e días pedir los préstamos que necesiten
dirigiendo aun solicitudes bien A esta Se- )
cretaría 6 las oficinas de la Sección pro- '!e

vincial del Ramo.
k

Junta municipal

Sesión extraerelineria del die 24 de Abril

Presidencia del señor Alcalde don Juan
Antonio Gonza/ez Expósito.

Leida y aprobada el zeta de la anterior,
1

Ja Junta entendid en !a formación del re-

bacará en el Boezenr Ondea de esta pro-
vincia, hago salame que en este jezgade
y Secretada del que refrenda, se precti-
con diligencia. para prestar cumplimien-
to la sentencia ejecutoria recaba* en los
autos juicio ordinario de menor cuantía,
fi instancia de don Joaquín Delgado L6-
pez, representado per el Procurador den
Fraocisco Gima Burgos, contre don Juan
Pedro Avila García, por sí y en repre-

acotación de su esposa doña Ana de la
Torre y Gutiérrez, en cuya diligencia me
ha mandado per providencia del día de
hoy, sacar 1 pública subasta, para su ven-
t,', per término de veinte diaa, las incas

que se describen 11 continuación.
Lea inmuebles que se venden son:
1•" Una casa situada en la calle Ma-

mes, de tata &saciad, haciendo esquina
con el Llano de San Roque, marcada coa
lea números noventa y ocho y ciento,

hoy noventa y seis, la cual linda: por la
derecha entrando, con edificio de los he-
rederea de don Berni,rslo de /a Torre;
por la izquierda, can el citado Lleno de
San Roque, y por el fondo con patina de
la tinajerfa de los expresados encestareis-
del señor Latean. Está formada sobre
una auperfic e de mii doscientas treinta
y nueve metros y treinta y ocho decíme-

tros, hallándose destinada 1 fabrica de
tinajas. Su fachada principal y puerto de
entrada eetän al Oeste, presentando, otra
de sus tachadas con puerta de acepte, al
repetido Llano de San Roque. Está tasa-
da ea dos mil pesetas.

r
2.` Un tajan de tierra calma, al 'sitio

de las Tinajerías, frente 1 la Ermita de
San Roque, con cabida de seis celemines,
equivalentes á treinta y una ares, trein-
ta centiáreas y treintn y cuatro decíme-
tros cuadrados; que linda al Nrte y Este
con tierras de herederos del Duque de
Medinaceli; al Sur can el camino del pa-
seo viejo, y al Oeste coa cerca tapia de
esta población. Hoy desaparecida. Ten-
ias& en quinientas pesetas.

Coya subasta tendrá lugar el día treia-
ti de Septiembre próximo y hora de las
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Esta Secretaria es compatible con la
del Ayuntamiento por el vecindario, solo

consta de 797 individuos que gozan de
tal actitud.

Encinas Reales nueve de Agosto de
mil novecientos diez y ocho.—Franciaco
Reina.

mil novecientos diez y ocho.—Adolfo
Gemez-Caminero,--EI Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.
Senas de las caballerías

e 	 Una burra de seis anos; alzada 1/20,
rucia, lunar negro en el lado, impelente

J
del pecho y el hierro de la Conapanía La

'

i

Alianza Agrícola.
Un rucho de diez meses, rucio claro y

i herrado con el de ,La Agrícola Lipa-

; hola,

laa autoridades y encargo les agentes et,

/a policía judicial procedan Allit buce J.
rescate de las caballerías que al filial is

re:latean, propiedad; de den Antonia
Fermín Delgado Garcia, que fueron hur.
xee:128 la noche del tres al cuatro del ea,
tuel de la eta existente «Casa del Hato.,
término de Belalcazar; y Casa de Ser ha.
leidas las pongan disposición de eso
Juzgado con las personas 011 cayo poder
se encuentren ei no acreditan su legitime
adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque á doce
de Agosto de mil novecientos diez y.

ocho.—ablartuel Mancebo.---,Elefecretaria
tadicial, Licenciado Cayo Pega.'

Reacia
Una mala costees gatera, bersi y bra.

gana en ceniza oscuro, de dos arios, mir
de marea, cabeza martillo algo gorda; y.

Otra mula, negra morcilla, de dos anee,
boci y bregada, rojo apagado, cabeza
acarnerada y tiene el hierro de la Cene
paida «El Fénix Agrícola letra V. tolme-
ra 2 en la nalga izquierda.

CABRA.—Núm. 1726
Don Agustín Aranda y García de Castro,

Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente, en nombradde

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. yi.),
exhorto y requiero ä todas las Autorida-
des é individuos de la policía judicial y
en el mío les ruego y encargo procedan
i la busca y ocupación de lea efectes si-

*e&guientes: 	 r:-

Una romana marca Rico y Palo, can
ata caja de 	 dera.

Unn red de coger pajarote
Don celchones de matrimonio vaciare
Dos almohadas de lana con sus fundas

I blancas.
Dos sábanas blancas de mntrimenio
Un segnrc para cortar leina.
Un jarro de perceinsia.
Media docena de taZte3 para café con

sus platos.
Una docena de platee de mea,.
Una cafetera rusa y una docena de bu-

ten ga negras aradas.
Una escopeta de fuego central de do"

caro:mes, antigua, del diez y seis, arma.
por fuera, faltándole la cuna y lleva una
de madera.

Des manta ele selgod6n usadas, una de
ellas listada y ls c tre co:oe ceniza.

Una colcha y doe secsee para dormir.
Un cobertor de lene y medio cuarto

arroba de aceite.

Toda ello hurtado ä don Ernesto Re-
donda de Trueba, de so casilla nombra-
da «Solana), de este término, hace unos
catorce dlas; poniendo nicbca objetos,

caso de ser habidos á disposición de este
Juzgado con poseederes ilegitimes.

Dado en Cabra ä catorce de Agosto de
mil novecientos diez y ocho.—Aguatin
Aranda.—El Secretario, P. H., Rafael
García.

POSADAS.—blfisa. 2.731

Don Adolfo Gemez Caminero y Mora,
Juez de instrucción de esta villa y so
partido.

Por virtud de la presente requisitoria
ruego y encargo 1 toda clase de Autori-
dades tanto civiles como militares y de.'

más individuos de la policía judicial, prac-
tiquen activas y eficaces diligencias para
la busca y rescate de las caballerías que al
finel se retienen, hurtadas el día tres del
mes actual, del término de Fuente Pal-
mera, 1 Manuel Hens Eetévez, de agur.-
Ilos vecinos; y caso de ser habidzs sean
pucataz disposición de este juzgado con
Sin' tenedores ilegítimos.

Pues así la tengo acordado en el suma-
lo que instruyo con tal motive.

Dada en Posa du ä catorce Agoidoi.de

once, en la Sala Audiencia de este juz-
lado, bajo las condiciones siguientes:

t. Los títulos de araban incas obran
en la Secretaría del actuario, y no pue-
den ser iamcriptos por defectos insubsa-
nables en el Registro de la Propiedad de
este partido, y estos los aceptarán los li.
citadores, sin poder exigir otros titulos.

2.' La subasta sexi juatanaente de
ambos bienes, y lee licitadores consigna-
rán préviamente en humera -del juzgado
el diez per ciento efectivo del valor tasa-
do, que es el que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitido'.

A' La licitación será per pajas 4 la
llana que cubran lea dos terceras partes
del evel6a, aprobgride se en el acto la asa-
basta y adjudicelindose los inmuebles á su
mejor postor.

Podrän hacerse pinturas ä calidad
de ceder, pero si el comprador no con-

o
dignase el precio en el plazo que el juz•
gado seiele, 6 por culpa 6 omisión del
cedente 6 cesionerio del remate dejase de
tener efecto la venta, se procederá fi nue-
va atablaste, quedando el remataute res-
ponsable con erregio ä la ley.

6. 14 Todo licitador por el derecho de
aerIo, ise declarare enterado, aceptando
lec condiciones del pliego que ha presen-
tado el actor, del cual, Raí como de dona
Ana de la Torre y Gotiérrez, sea los in-
muebles que se vende".

6." Ast mina* se hace saber, que la
liquidación de cargas er g practicada ä
ital tiempo, y que encontrándose apre.
bada, e/ rematante haba de estar y pa-
sar por tele.

Dado en Lucena ä dos de Agoste de
mil novecientos diez y ocho.—Jos6 Egui-
laz.—E1 Secretario, Pedro Romero.

ENCINAS REALES,—Ndin. 2.894

Don Francisco Reina Ruiz, Jaez munici-
pal de esta vida.
Hago saber: que se faena vacante la

plaza de Secretario suplente de este Juz,
gade, la cual se ha de proveer conferme
ä lo diaptiee'ee en la ley Orgánica del po-
der jticlicia' y reglamento de 10 de Abril
de 1871, dentice del término de quince
días, ä contar dude la publicac jái u de
ente ediceo en el BOLRTIN OVICIAL de Ja

proviecia, debiendo presentar los aspi-
rantes en este Juzgado bus solicitudes
accanpäiiadas de los documentos siguien-
tes:

1.' Cédula personal.

2.° Certificecien de su partida de na-
cimiento.

8. 0 Certificeción de buena concluida g
expedida por el Alcalde de su domici-

elie;
4.° Certificación de eximen y apro-

bación que se menciona en el artículo
once de dicho teglameeto 6 otros doma-
mentas que acrediten au aptitud .era el
desempeno del cargo 6 servicio en cual-
quiera carrera del Estado.

Córdoba ä catorce Agosto de

y ocho.—Angel
Teociomiro Fer-

Don Manuel Mancebe Garrote, Juez de
instrucción de este partido.
En ve len del presente, ruego á tocaa 

r

idallistraciom di J'oficia

Citaciones y empiazanaientoz et

Materia criminal
I Baja los apercihimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por loiltiez
 ces 6 Tribunales respectivos á las peper.
som 	 eas que ä continuación se exprenu
para que comparezcan el día que se let
unida 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación de/ anuncio en es' periódica

i 	 oficial, con arreglo 1 loa artículos 178
P de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

388 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Ndeal. 2,746
i MARTINEZ MONTERO, Enrique; de
! veinte y ocho altos de edad, natural de

Córdoba, vecino de Puente Genil, del.
I

.• 	 E 	 c

brabador, hijo de Juar xuEncarnación y_
domiciliado ültimainente en j'atente Ge

nil, calle de ne:tedio, omperecerá ante
e

1, a sera
el Juzgado 'de instrucción de Cabra den-
tro del téranno de ocho días, para ser
reducldo ä prisión y respoader 1 los car-
gos que le resultan en el sumario que
Instruyo por hurte de caballerías, á Crie. i
tóbal Pérez Luque, vecino de Montar.
que. 	 1111.70.4%

Liuligirelege
En la.imprenta Ó este pavie5-

dice hay Poderes parv. clAseg pa

eivas; Fan de vida; fiargeereneeg

y Cartas de etgc para Ajan'

tv.3nientes y recibes de inquili•

Opinión», &mullo Leportilla, 6

BITIALANCE.—N6m. 2.729

Don José Lopez Bares, juez municipal
Suplente de esta ciudad, en funciones
de juez de inatrucción.del partido, por
indisposición 1.e, 1 propietario.

Por , el presente edicto, ruego erencer-
gro á todas las autoridades civiles yamili-
tares y demás agentes e. la pelada jedi-
&al de /re nación, que proceden.* la bus-
ca, ocepaci6n y remisión en lfss _Tia 18

e este Juzgado, can la persona 6 perlera
. en cuyo peder se encuentren, si no justi-

fican su legítima edquieición, de un mulo
capón, castafto pactare, de siete ano" de
edad, 1'44 de alzada, raza el:patea, pe-
los blancos en los costillares, bocinegrei
can el hierro de la Compaeía El Fénix
Agrícoia en la cadera iz mierda de la
pertenencia de Martin Borrego Serrano,
vecino de Ceiete de las Torres, donde

a

ocurrió el hecho en la noche del ocho el
nueve del actual, en el sitio coeocide par, 	.
CConeje», y sobre el cual instruyo ma-a 	 ... 
mario coa el número cincuenta y tres
del corriente ano.

I
• 	 •

Dado en Bujalience á catorce de Agosto
de mil novecientos dieez y ocho.—
Jusi Lopez.— di Secretario accidental,,
Emilio F. Canal.

CORDOBA.—Ndan 2.787

Don Angel Avila :De'gacio, juez de pri-
mera instancia de esta ciudad.,

_Ea virtud de lo acordado en expedien.

je que se instruye por este Juzgado sobre
reclusi6n en, el departamento de demen-
tes, de este Hospital de Agudos, de José
Gonzalez Castre, de diez y siete anos, hi•
je de Juan y.de Roaarica y, eecino de Cór-
doba, por el presente se , hace saber al
padre del mismo Juan Gonzelez, que den-
tro del término de tan mes deberá com-
parecer ante dicho Juzgado á expresar la
que estime conveniente respecto á /a re-
°lesión definitiva de aquel en el departa-
mento, donde se encuentra, por todo el
tiempo que dure la enfermedad mental I

que hoy padece, previniéndole que ei no f,
le verifica le parará el perjuicio que pro-
ceda,

Dada en
mil novecientos diez
Avila.—E! Secretario,
rendez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.705

,mesn•nnn•nelmmowareer.
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